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BUIN, 28 JUN 2Oi8

D_ECRETO TC. N"-l-t§J VISTOS: Las facultades que me otorgan los artículos S, 12 y
63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N'19.886 Bases sobre contratos Admínistrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 270, de fecha 13 cle
Noviembre de 2017, se aprueba el cronograma de la licitación pública "consEucción
de Resaltos en Cuatro Sectores de Buin".

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N" 299 de fecha 20 de
Diciembre de 2017, se adjudica la Licitación pública denominacla "construcción de
Resaltos en Cuatro Sectores de Buin", al oferente Constructora Singel Limitada.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 23 de fecha 25 de Enero de
2018, se aprueba el contrato suscrito con constructora singel Limitada registrado en
SecretarÍa Municipal baio N' 01 de fecha 19 de Enero de 2018.

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 18 de fecha 19 de Enero de
2018, se complementa el punto N" 10 del Decreto Alcaldicio TC N" 299/201,7, en el
sentido de incluir la cuenta presupuestaria a la cual se imputará el gasto.

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC No 70 de fecha 14 de Marzo de
2018, se aprueba el aumento de plazo del proyecto, por 15 días, a partir del 05 de
Marzo de 2018.

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 81 de fecha 23 de Marzo de
2018, se aprueba el aumento de plazo del proyecto, por 15 días, desde el 20 d,e Marzo
al 03 de Abril de 2018.

7.- El Memorándum N. 193, de fecha 04 de Mayo de 2018 a través
del cual la Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita al sr. Alcalde autorizar
una ampliación de plazo del proyecto "consEuccién de Resaltos en cuatro sectores de
BUin", pOf Un pefiOdO de 3 0 díaS. Recepcionado en secretaría Municipal el día 22 de lunio de z018

DECRETO.

1.- Raüflquese el aumento de plazo a la licitación pública
denominada "Constnrcción de Resaltos en CuaEo Sectores de Buin,, lD ZTZZ-69-LEIZ
ejecutada por la Empresa Constructora Singel Limitad4 RIJT N" 78.226.270-K.

2.- El aumento de plazo se realizó por un plazo de 30 dlas, desde
el Viernes 04 de Mayo de 201.8 y hasta el Sábado 02 de Junio de 2018.

3.- Es importante destacar que la empresa ejecutora no tiene
ninguna responsabilidad en la demora, ya que obedece a una decisión técnica de no
ejecutar obras en lugares que no cuenten con las autorizaciones correspondientes. por
tanto se está a la espera del informe de factibilidad por parte del Gobierno Regional,
para la instalación de 13 (trece) resaltos.

4.- La Unidad de Asesoría Jurídica redactará el contrato
respectivo, incluyendo las cláusulas necesarias para el debido resguardo de los
intereses municipales.
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8.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido.
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5.- Notifíquese al oferente del aumento de plazo de acuerdo a lo
señalado en Reglamento de la Ley N" 19.886 de Bases sobre los contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANóTESE, coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE.

G\;I,NIMO MARTINI GORMAZ
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